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ESPACIOS NATURALES  
PROTEGIDOS DECLARADOS:

Ramsar: Humedal Salburua

Red Natura 2000: 

� ZEC Salburua

� ZEC Montes de Vitoria
� ZEC Robledales Isla

� ZEC río Zadorra

PORN de los Montes de Vitoria

(paralizado en A.I)

Montes de Utilidad Pública (MUP)

ESPACIOS NATURALES  A 
PROTEGER :

Montes de utilidad pública (MUP)

MUP

MUP

Anillo verde

Montes de Vitoria

Ampliación Anillo verde

MUP

H. Salburua

Otros:

�Derivados de las directrices de las 
DOT y de la normativa sectorial

�Anillo Verde  (en ampliación)

Río Zadorra

Robledales Isla

Suelos 
agroganaderos

Sierra de Badaya

�Corredores Ecológicos (DOT)

�Corredores fluviales

1- CARACTERIZACIÓN DEL TERRITORIO
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Legislación de la Ordenación del Territorio y Plane s Sectoriales y Legislación de Suelo y Ambiental:

� DOT (actualmente en revisión)

� PTP de ÁLAVA CENTRAL (modificación A.I. 30 abril 2014)

� PTS AGROFORESTAL (A.D. septiembre 2014)

� PTS de ORDENACIÓN de MÁRGENES de RÍOS y ARROYOS (Decreto 449/2013) + Plan Hidrológico del Ebro

(2015-2021)

� PTS de ZONAS HÚMEDAS (A.D. 2004)

� PTS VÍAS CICLISTAS e ITINERARIOS VERDES de ÁLAVA (en fase de redacción) + NORMA FORAL de 

ITINERARIOS VERDES (2012) + NORMA FORAL DE VÍAS CICLISTAS (2012)

� Decreto 90/2014 PROTECCIÓN, GESTIÓN Y ORDENACIÓN del PAISAJE

� Resto de legislaciones sectoriales (Aeronáutica, PTS Red Ferroviaria de la CAPV, Plan Integral de Carreteras de 

Álava (en revisión), Norma Foral de Caminos Rurales, etc)

� OTROS: Catálogos de Paisaje Singulares y Sobresalientes del THA, Anteproyecto de Corredores Ecológicos de la 

CAPV

2- MARCO JURÍDICO Y ESTRATÉGICO
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Legislación y Normativa AMBIENTAL:

� Ley 3/1998 general de PROTECCIÓN del MEDIO AMBIENTE del PAÍS VASCO.

� Ley de CONSERVACIÓN de la NATURALEZA del PAÍS VASCO (DL1/2014).

� Ley de AGUAS (Estatal y Autonómica).

� Norma Foral de MONTES.

� Ley de POLÍTICA AGRARIA y ALIMENTARIA

� Planes de Gestión de ESPECIES PROTEGIDAS + CATÁLOGO de ESPECIES PROTEGIDAS e INVASORAS del 

PAÍS VASCO.

� Ley 33/2015 de PATRIMONIO NATURAL Y BIODIVERSIDAD (que traspone la Directiva Hábitat).

� Decretos de Aprobación de las ZEC de la RED NATURA 2000 (Normas y objetivos de conservación y medidas de 

gestión para los LIC de V-G A.D. 2015).

� Ley 1/2005 para la PREVENCIÓN Y CORRECCIÓN de la CONTAMINACIÓN DEL SUELO.

� Ley 37/2003 del RUIDO (y sus reglamentos) + Decreto 213/2012 de CONTAMINTACIÓN ACÚSTICA.

� Plan de PREVENCIÓN y GESTIÓN de RESIDUOS 2020.

� Ley de EVALUACIÓN AMBIENTAL 21/2013.

� Decreto 211/2012 por el que se regula el PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA de 

Planes y Programas.

2- MARCO JURÍDICO Y ESTRATÉGICO
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Marco Estratégico Supramunicipal:

� ESTRATEGIA AMBIENTAL VASCA de DESARROLLO SOSTENIBLE 2002-2020

� ESTRATEGIA VASCA de CAMBIO CLIMÁTICO 2050

� … OTRAS ESTRATEGIAS y PLANES de ÁMBITO AUTONÓMICO, ESTATAL y EUROPEO

Marco Estratégico Municipal:

� ESTRATEGIA para la conservación de la BIODIVERSIDAD de V-G 

� ESTRATEGIA AGROALIMENTARIA (en proceso)

� Plan de ADAPTACIÓN al CAMBIO CLIMÁTICO V-G CIUDAD NEUTRA en CARBONO 2050

� Plan Integral de Gestión de RESIDUOS MUNICIPALES 2008-2016

� Inventario de ELEMENTOS MENORES de las ENTIDADES LOCALES MENORES

� AGENDA 21 LOCAL + PLAN ACCIÓN 2010-2014

2- MARCO JURÍDICO Y ESTRATÉGICO
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COEXISTENCIA-EQUILIBRIO
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La Ordenación  del Suelo NO 

Urbanizable 

como medio de regulación y 

control sobre la artificialización, 

mejora, conservación  y/o 

protección del territorio.

Límites a los usos y las 

actividades que sobre él se 

desarrollan
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PROPUESTA PGOU

DOS ENFOQUES COMPLEMENTARIOS:

El territorio como el

medio sobre el que se desarrollan los 

usos y las actividades humanas

El territorio como proveedor de 

Servicios Ecosistémicos (de hábitats y 

soporte, de abastecimiento, de 

regulación y culturales

3- MARCO CONCEPTUAL Y PROPUESTAS GENERALES
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• Asegurar la sostenibilidad de los 

recursos naturales 

• Evitar la pérdida de biodiversidad 

y fragmentación de los ecosistemas

• Proteger los espacios naturales

• Integrar medidas de mitigación y 

adaptación al cambio climático

• Proteger, impulsar y potenciar el 

carácter y la  identidad de los 

pueblos del ámbito rural y su 

patrimonio cultural

• Potenciar relaciones entre la 

población urbana y el medio rural

• Asegurar la calidad de vida en el 

medio rural.

AMBIENTALES

SOCIALES

3- MARCO CONCEPTUAL Y PROPUESTAS GENERALES

• Potenciar el futuro del sector 

agroganadero y forestal

• Posibilitar la instalación de 

pequeñas empresas industriales, 

artesanales, comerciales, prestación 

de servicios relacionados con el ocio, 

el turismo, el descanso 

• Reducir la dependencia energética

ECONÓMICOS
Ambos enfoques  entienden el 
territorio como capital natural y 
contemplan nuevas expectativas 
socioeconómicas del espacio rural 
desde una visión económica, 
social y ambiental

PROPUESTA Oficina PGOU

Integrar estrategias que concilian:

� La protección del medio natural

� La protección del carácter de los 
pueblos

� La protección del sector primario

� La estrategia agroalimentaria 
municipal
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PROPUESTA  Oficina PGOU

Incorporación al PGOU las delimitaciones 
y consideraciones sobre los espacios 
naturales protegidos de la Red Natura 
(ZEC ya declarados)

PROPUESTA  Oficina PGOU

Potenciar la identidad de cada ELM y su 
carácter rural

� Prohibir el uso de vivienda vinculada a 
explotaciones agropecuaria en el suelo no 
urbanizable (preservando el paisaje 
tradicional de las aldeas alavesas)

� Introducir regulaciones de integración 
paisajística en función de la localización de 
las actividades agropecuarias

3- MARCO CONCEPTUAL Y PROPUESTAS GENERALES
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PROPUESTA oficina PGOU

Potenciar las explotaciones agroganaderas en el 
Municipio                + 

Impulsar y potenciar actividades compatibles 
que sean deseables y puedan vincularse al 
medio rural. Para ello: 

� Procurar el acercamiento de las 
construcciones necesarias para desarrollar las 
actividad rural a los núcleos de población (con 
las excepciones de núcleos zonósicos y otras 
actividades molestas)

� Flexibilizar las condiciones de vinculación de 
parcelas y parámetros edificatorios en base a 
criterios de localización.

� Actividades agrarias de primera 
transformación no vinculadas a la actividad 
agropecuaria del suelo sobre el que se asientan 
– no deseadas – Ubicación deseable en los 
polígonos industriales

3- MARCO CONCEPTUAL Y PROPUESTAS GENERALES
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PROBLEMÁTICA :

El PGOU vigente planteó 29 
sectores de suelo urbanizable 
en las ELM

A día de hoy sólo  se han 
urbanizado 5 de ellos

PROPUESTA oficina PGOU

Recalificar a Suelo No 
Urbanizable (en categoría 
agrícola), los sectores cuyo 
suelo no se ha transformado, 
(conforme a las propuestas de 
desclasificación de sectores)

Ullibarri-Arrazua

Lubiano

Junguitu/Jungitu

Ilárraza

Matauco

Oreitia

Argandoña

Aberásturi

Zerio

Ascarza
Arcaya

Otazu

Gamiz

Bolívar

Ullibarri de los Olleros
Uribarri Nagusia

Monasterioguren

Mendiola

Castillo/Gaztelu

Gardelegui
Lasarte

Berrosteguieta

Arechavaleta

Armentia

Zuazo de vitoria/Zuhatzu

Gomecha/
Gometxa

Eskibel
Zumelzu/
Zumeltzu

Subijana de Álava/
Subillana Gasteiz

Ariñez

Elorriaga

Arcaute

Betoño

Gamarra Mayor
Gamarra Nagusia

Gamarra Menor

Retana

Amárita
Miñano Mayor

Miñano menor
Miñao gutxia

Mendiguren

Aránguiz/
Arangiz

Abetxuko
Yurre/Ihurre

Lopidana

Gobeo
Asteguieta

Estarrona

Mendoza

Guereña
Antezana

Foronda

Legarda

Mandojana
de foronda

Artaza de Foronda

Ullivarri-viña
Uribarri-Dibiña

Martioda

Hueto arriba/

Hueto abajo

Oto Goien

Oto Barren

Ehari-Ali

Crispijana/
Krispiñana

Lermanda

Margarita

Aberásturi

Amárita

Argandoña
Ariñez

Berrosteguieta

Castillo/Gaztelu

Crispijana/
Krispiñana

Gamarra Nagusia
Gamarra Mayor

Gamarra Menor

Gometxa
Gomecha/

Hueto arriba/
Oto Goien

Oto Barren
Hueto abajo

Ilárraza

Mendoza

Miñano Mayor

Monasterioguren

Otazu

Retana

Subillana Gasteiz
Subijana de Álava/

Ullibarri-Arrazua

Ullibarri de los Olleros
Uribarri Nagusia

Zerio

Arcaya

Lasarte
Mendiola

Miñao gutxia
Miñano menor

Zuazo de vitoria/Zuhatzu Arcaya

Lasarte
Mendiola

Miñano menor
Miñao gutxia

Zuazo de vitoria/Zuhatzu

ELM con sector  
urbanizable no urbanizado

ELM que han urbanizado su 
sector

4- PROPUESTAS  EN RELACIÓN CON LA RECLASIFICACIÓN O RECALIFICACIÓN DEL SUELO
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PROBLEMÁTICA
Entorno del aeropuerto: el PGOU planteaba una bolsa de 
suelo urbanizable de reserva para permitir la expansión de 
las instalaciones aeroportuarias y la habilitación de un área 
logística.
A día de hoy no está previsto el desarrollo de la mayor parte 
de esos suelos. Pero existe un proyecto ligado a un 
convenio con el Ayuntamiento, para crear un parque 
industrial ligado al sector aeronáutico (VIAP) 

PROPUESTA Oficina PGOU

1-Redelimitación de la Reserva de suelo en el ámbito del 
proyecto VIAP
2- Revertir la  clasificación  a Suelo NO Urbanizable del 
resto, en la categoría agrícola (o la que se considere más 
idónea)

PROBLEMÁTICA
Parque Temático en el entorno del P.T.Miñano:
El PGOU vigente planteaba una bolsa de suelo urbanizable 
de reserva, cuyo destino previsto era un mix de actividades 
productivas, terciarias, residenciales, lúdicas y culturales.
A día de hoy no hay previsiones para su desarrollo.

PROPUESTA Oficina PGOU

Revertir la  clasificación  a Suelo NO Urbanizable en la 
categoría agrícola (o la que se considere más idónea)

Parque Tecnológico de Miñano

S. Urbanizable 
sin determinaciones sg. PGOU vigenteProyecto VIAP

Aeropuerto de Foronda

4- PROPUESTAS  EN RELACIÓN CON LA RECLASIFICACIÓN O RECALIFICACIÓN DEL SUELO
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S.Urbano
S.G. Espacios libres
ES-Parque Urbano

S. No Urbanizable
AV- Forestal

SITUACIÓN ACTUAL:

El parque, aún siendo un continuo, está dividido 
entre dos clasificaciones de suelo: Urbano-S.G-
Parque urbano y No Urbanizable calificado como 
área de valor forestal

Estándar de sistemas generales de espacios libres 
y zonas verde sg PGOU vigente:

18,20m2/hab.  >>>>5m2 
(5 m2 estándar que establece la Ley 2/2006 de Suelo y 
Urbanismo)

PROPUESTA oficina PGOU

Clasificar el Parque de Armentia íntegramente 
como Suelo No Urbanizable en la categoría que 
resulte más adecuada (sg.sus características)

Recálculo del estándar actual en base a esta 
propuesta:

14,06 m2/hab.
SG Zonas Verdes y espacios Libres 
Se ha descontado la parte del suelo urbano del 
parque de Armentia y el adscrito a Berrosteguieta, 
sector que se ha propuesto para desclasificar

CALIFICACIÓN GLOBAL – PGOU vigente.

Parque de Armentia

4- PROPUESTAS  EN RELACIÓN CON LA RECLASIFICACIÓN O RECALIFICACIÓN DEL SUELO
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4- PROPUESTAS  EN RELACIÓN CON LA RECLASIFICACIÓN O RECALIFICACIÓN DEL SUELO

Equipamiento en Suelo No Urbanizable de la zona mil itar de Araka

ESTADO ACTUAL

Suelo No Urbanizable con 
calificación global de 
equipamiento comunitario.

PROPUESTA oficina PGOU

Recalificar el Suelo No 
Urbanizable en las 
categorías más idóneas:
Forestal y mejora ambiental
(se excluyen  las 
instalaciones y cuarteles  de 
la zona sur)

Zona norte arbolada en mejor estado de conservación
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CRITERIO Oficina PGOU

Revisión y adaptación de las 
calificaciones actuales del  suelo no 
urbanizable a las categorías del PTS 
Agroforestal

Revisión de la cartografía 

Adopción y adaptación de la matriz 
de usos conforme a los objetivos de 
la estrategia municipal.

PROPUESTA Oficina PGOU

No es posible establecer criterios 
sustentados en elementos físicos o 
territoriales que justifiquen la 
diferenciación en el municipio de más 
de una calificación agrícola

Para el suelo agrícola:
Establecer una Categoría Única-
Agroganadera y Campiña Alto 
Valor Estratégico

5- PROPUESTAS EN RELACIÓN CON LA ADAPTACIÓN AL PTS AG ROFORESTAL

Aspectos relacionados con la asignación de las cate gorías al 
suelo no urbanizable
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La categoría de especial protección PROBLEMÁTICA:

El PTS Agroforestal no delimita 
específicamente la categoría de 
Especial Protección, remitiéndose las 
DOT, que la define así:

“Se aplica a los bosques autóctonos bien 
conservados, a las rías y estuarios, a los 
complejos fluviales en buen estado, a las 
playas, a las zonas húmedas interiores, a los 
acantilados costeros, las áreas culminares o 
de vegetación singular y, en general, a todos 
los elementos valiosos desde el punto de vista 
de la ecología, la cultura, el paisaje, o todo ello 
conjuntamente”

PROPUESTA oficina PGOU

Reservar esta categoría a los espacios 
más singulares del territorio bien 
conservados, donde los usos a propiciar 
sean la conservación y la mejora de las 
condiciones  ambientales

5- PROPUESTAS EN RELACIÓN CON LA ADAPTACIÓN AL PTS AG ROFORESTAL

Imagen del Río Zadorra
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Categoría de Mejora Ambiental CRITERIOS oficina PGOU

Es necesario reflexionar sobre las áreas del territorio 
que requieren de mejora ambiental: vertedero de 
Gardelegui, Graveras de Lasarte, circuito de Arkatza, 
Puerto de Vitoria, etc y cuál entendemos que debe ser 
su evolución.

PROPUESTAS oficina PGOU

para la determinación de espacios de Mejora 
Ambiental:

1. Identificar aquellos espacios a  incluir en la 
Categoría de Mejora Ambiental que tengan como 
vocación alcanzar las condiciones exigibles en la 
categoría de Especial Protección por se espacios de 
valor, conforme a la definición de las DOT.
Ej: Las graveras de Lasarte, si finalmente se convierten 
en balsas de laminación tras descontaminar el suelo, 
deberían evolucionar hacia un estado que requiera de 
su especial protección.

2. Identificar espacios con necesidad de Mejora 
Ambiental, que no tengan un valor especialmente 
relevante donde podrían permitirse usos y actividades 
en compatibilidad con la mejora ambiental  bajo unas 
determinadas condiciones. Estos usos deberían 
contribuir a la regeneración del ámbito

5- PROPUESTAS EN RELACIÓN CON LA ADAPTACIÓN AL PTS AG ROFORESTAL

Imagen aérea de las Graveras de Lasarte
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CRITERIOS  Oficina PGOU

El PGOU debe  establecer cuáles son los usos y actividades más 
indicados en cada tipo de suelo, indicando cuáles son los usos a 
propiciar, los que se consideran admisibles y los que se consideran 
prohibidos, pudiendo ser más restrictivo en su regulación que el PTS 
Agroforestal.

Los condicionantes superpuestos pueden introducir  protecciones 
específicas en determinados lugares del territorio. 

Pero no debe regular aquellos usos o actividades para los que no
tiene competencia. Para ello:

PROPUESTA Oficina PGOU

� Identificar qué usos son adecuados o deseables, y que responden 
a la conservación y desarrollo de las diferentes potencialidades  en 
cada tipo de suelo para las actividades deseadas.

� Hacer un mapa de posibles ubicaciones de actividades que 
aunque no deseadas deberían estar resueltas en el municipio, 
tomando las medidas de protección y control necesarias. Ej: 
desguaces, instalaciones técnicas de algunos servicios, etc.

� Plantear el debate sobre qué energías renovables, además de la 
biomasa, tienen cabida en el Suelo No Urbanizable y en qué
condiciones.

5- PROPUESTAS EN RELACIÓN CON LA ADAPTACIÓN AL PTS AG ROFORESTAL

Aspectos relacionados con la regulación 
de usos
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Añaden condiciones o regulaciones adicionales, a las propias de 
cada categoría de suelo, para los distintos usos y actividades. 

C.S. de Rango Supramunicipal:
1. Áreas inundables.
2. Afecciones arqueológicas.
3. Afecciones por infraestructuras, servidumbre aeroportuaria.
4. Afecciones por instalaciones militares.
5. Áreas Vulnerables a la Contaminación de Acuíferos.
6. Áreas Erosionables.
7. Montes de Utilidad Pública
8. Espacios Naturales Protegidos

PROPUESTAS Oficina PGOU

C.S. de Rango Supramunicipal a complementar desde las 
propuestas locales 
para la preservación de valores importantes para el municipio 

9. Afecciones hidrológicas, aguas superficiales. 
Se incluirían pequeños humedales de grado III no incluidos en el 
PTS de Zonas Húmedas de la CAPV pero que han sido 
inventariados y poseen una alta valoración ambiental.

10. Red de Corredores Ecológicos, en función de la conectividad 
de los espacios naturales del municipio: Anillo Verde, Anillo Verde 
Exterior, Corredores Fluviales e Infraestructuras Verdes Urbanas
y Territoriales.

C.S. 10- Red de corredores ecológicos

6.  PROPUESTA EN RELACIÓN CON LOS CONDICIONANTES SU PERPUESTOS



Oficina Revisión PGOU- Departamento de Urbanismo 31 MAYO 2016

LA ORDENACIÓN DEL SUELO NO URBANIZABLE

PROPUESTAS Oficina PGOU

C.S. de Rango Supramunicipal a complementar desde las 
propuestas locales 

11. Áreas de especial valor paisajístico:
Se incorporarían  a los Paisajes Sobresalientes del Catálogo de 
Paisaje  del THA,  áreas de  paisaje altamente visible y paisaje 
poco alterado.

12. Red de itinerarios verdes.  
Alternativa 1 : Adoptar las determinaciones  del PTS de Vías 
Ciclistas e Itinerarios Verdes (en redacción)
Alternativa 2: Integrando las determinaciones PTS de Vías 
Ciclistas e Itinerarios Verdes complementando las propuestas 
con una red local de Itinerarios Verdes + Red de Caminos 
Rurales 

C. S. de Rango Local

13. Áreas de Especial Valor Florístico y Faunístico (inventario CEA)

14. Perímetro de Protección de los Humedales de Salburua. 
En relación con la protección del área de  recarga del acuífero. 
Condición: Que sea aprobado por la Confederación hidrográfica 
del Ebro

15. Anillo Verde- como elemento vertebrador que pone en 
relación el ámbito territorial con el urbano aglutinando los 
servicios de los ecosistemas.

Fuente: Centro de Estudios Ambientales

C.S. 11- Áreas de especial valor paisajístico

6.  PROPUESTA EN RELACIÓN CON LOS CONDICIONANTES SU PERPUESTOS
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C.S. 12- Red de itinerarios verdes

PROPUESTA Oficina PGOU

Alternativa 1:

Adoptar  las propuestas 
del PTS de Vías 
Ciclistas e Itinerarios 
Verdes (en redacción)

6.  PROPUESTA EN RELACIÓN CON LOS CONDICIONANTES SU PERPUESTOS
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C.S. 12- RED DE ITINERARIOS VERDES

ALTERNATIVA 2  Oficina PGOU

Complementar la red  
propuesta por el 

PTS de Vías Ciclistas e 
Itinerarios Verdes de Álava:

trabando una red de 
itinerarios verdes locales y 
caminos rurales,

potenciando  una red de 
movilidad peatonal y de 
disfrute del territorio

Imagen: Trabajos de Proyectos III. ETSASS

6.  PROPUESTA EN RELACIÓN CON LOS CONDICIONANTES SU PERPUESTOS

C.S. 12- Red de itinerarios verdes
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C.S. 14- Perímetro de Protección de los Humedales de  Salburua

PROPUESTA Oficina PGOU

Adoptar este perímetro 

de protección si lo 

aprueba la 

Confederación 

Hidrográfica del Ebro.

6.  PROPUESTA EN RELACIÓN CON LOS CONDICIONANTES SU PERPUESTOS



Oficina Revisión PGOU- Departamento de Urbanismo 31 MAYO 2016

LA ORDENACIÓN DEL SUELO NO URBANIZABLE

C.S. 15- Anillo Verde PROPUESTA Oficina PGOU

Regular y ordenar  el Anillo 
Verde a través de un 
instrumento  o figura de 
ordenación urbanística, con 
el objeto de su mejora, 
protección  conservación y 
puesta en valor

Anillo Actual

Anillo Proyectado

6.  PROPUESTA EN RELACIÓN CON LOS CONDICIONANTES SU PERPUESTOS
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PROPUESTA oficina PGOU

Graduar la intensidad de usos introduciendo condiciones 

según su carácter:
� Ámbitos afectados por C.S. de carácter paisajístico

- reducción de las dimensiones máximas 
establecidas

- limitación de la localización, evitando impactos 
visuales, 

- limitación en la elección de materiales
� Ámbitos afectados por C.S. de carácter ambiental 

(en relación con el suelo) 
- criterios soluciones constructivas para la 

urbanización;
- permeabilidad de pavimentos

(en relación con la biodiversidad)
- incorporación de elementos vegetales, 

regeneración
- limitación especies vegetales
- mantenimiento masas vegetales

� Ámbitos afectados por C.S. de carácter cultural

- se favorecerán los usos de utilidad pública

6.  PROPUESTA EN RELACIÓN CON LOS CONDICIONANTES SU PERPUESTOS


